
Atención Personal Femenino

Por medio del presente les informamos la forma en que se deberán portar los uniformes 
del 2012, mismo que será obligatorio a partir del 23 de Enero.

El uniforme correspondiente a cada día de la semana es el siguiente:

• Lunes: Saco de cuadros con pantalón azul marino y blusa beige.

• Martes: Traje color gris con blusa roja.

• Miércoles: Traje color negro y  blusa blanca con rayas negras.

• Jueves: Traje color azul marino con blusa azul claro con rayas blancas.

Asimismo, se les solicita de la manera más atenta apegarse a este rol y portar los 
uniformes completos el día indicado.

(Únicamente se aceptarán variantes por algún defecto de las prendas previamente 
reportados al Departamento de Recursos Humanos)

Sin más por el momento agradecemos su atención al presente.

México, D.F. a 17 de enero del 2012

Atentamente

Departamento de Recursos Humanos

Circular Uniformes 2012


